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Interesado: Rtvos. José Luis Rodríguez Fernández (Pinos
Puente-Granada).

Número expediente: GR-96/01-M.
Infracción: Leve, arts. 30.4 de la Ley 2/1986 y 54.7

del Decreto 491/1996.
Sanción: Multa de hasta 100.000 pesetas, arts. 31 de

la Ley 2/1986 y 55.2 del RMRA.
Acto notificado: Incoación expediente sancionador.
Plazo de alegaciones: 10 días hábiles, contados desde

el día siguiente a la fecha de notificación de este acuerdo
de iniciación.

Interesado: Alfonso Francisco García Piqueras (Gua-
dix-Granada).

Número expediente: GR-74/01-M.
Infracción: Muy grave, arts. 28.1 de la Ley 2/1986 y

52.1 del RMRA.
Sanción: Multa de 5.000.001 hasta 50.000.000 de

pesetas, artículo 31 de la Ley 2/1986.
Acto notificado: Incoación expediente sancionador.
Plazo de alegaciones: 10 días hábiles, contados desde

el día siguiente a la fecha de notificación de este acuerdo
de iniciación.

Interesado: Alfonso Francisco García Piqueras (Gua-
dix-Granada)

Número expediente: GR-82/01-M.
Infracción: Muy grave, arts. 28.1 de la Ley 2/1986 y

52.1 del RMRA.
Sanción: Multa de 5.000.001 hasta 50.000.000 de

pesetas, artículo 31 de la Ley 2/1986.
Acto notificado: Incoación expediente sancionador.
Plazo de alegaciones: 10 días hábiles, contados desde

el día siguiente a la fecha de notificación de este acuerdo
de iniciación.

Granada, 19 de noviembre de 2001.- El Delegado, Jesús
Quero Molina.

ANUNCIO de la Delegación del Gobierno de Sevi-
lla, por el que se publican actos administrativos rela-
tivos a procedimientos sancionadores en materia de
espectáculos taurinos.

En virtud de lo dispuesto en los arts. 59.4 y 61 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, por el presente anuncio
se notifican al interesado que se relaciona los siguientes actos
administrativos, para cuyo conocimiento íntegro podrá com-
parecer en la sede de esta Delegación del Gobierno, sita en
Avda. de la Palmera, 24, de Sevilla, durante el plazo indicado.

Interesado: Don Manuel Bernat Sánchez.
Expediente: SAN/ET-124/01-SE.
Infracción: Grave. Art. 15.n) de la Ley 10/1991, de 4

de abril (BOE núm. 82, de 5 de abril).
Fecha: 6.11.01.
Sanción: De 25.000 ptas. (150,25 euros) a 10.000.000

de ptas. (60.101,21 euros).
Acto notificado: Acuerdo de Iniciación.
Plazo: 15 días para aportar alegaciones desde el siguiente

a la publicación de este anuncio.

Sevilla, 20 de noviembre de 2001.- El Delegado, José
del Valle Torreño.

ANUNCIO de la Delegación del Gobierno de Sevi-
lla, por el que se publican actos administrativos rela-
tivos a procedimientos sancionadores en materia de
espectáculos taurinos.

En virtud de lo dispuesto en los arts. 59.4 y 61 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, por el presente anuncio
se notifican al interesado que se relaciona los siguientes actos
administrativos, para cuyo conocimiento íntegro podrá com-
parecer en la sede de esta Delegación del Gobierno, sita en
Avda. de la Palmera, 24, de Sevilla, durante el plazo indicado.

Interesado: Don Juan Manuel Mendoza García.
Expediente: SAN/ET-120/01-SE.
Infracción: Grave. Art. 15.n) de la Ley 10/1991, de 4

de abril (BOE núm. 82, de 5 de abril).
Fecha: 6.11.01.
Sanción: De 25.000 ptas. (150,25 euros) a 10.000.000

de ptas. (60.101,21 euros).
Acto notificado: Acuerdo de Iniciación.
Plazo: 15 días para aportar alegaciones desde el siguiente

a la publicación de este anuncio.

Sevilla, 20 de noviembre de 2001.- El Delegado, José
del Valle Torreño.

ANUNCIO de la Delegación del Gobierno de Sevi-
lla, por el que se publican actos administrativos rela-
tivos a procedimientos sancionadores en materia de
espectáculos taurinos.

En virtud de lo dispuesto en los arts. 59.4 y 61 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, por el presente anuncio
se notifican al interesado que se relaciona los siguientes actos
administrativos, para cuyo conocimiento íntegro podrá com-
parecer en la sede de esta Delegación del Gobierno, sita en
Avda. de la Palmera, 24, de Sevilla, durante el plazo indicado.

Interesado: Don Francisco Barranco Martos.
Expediente: SAN/ET-121/01-SE.
Infracción: Grave. Art. 15.n) de la Ley 10/1991, de 4

de abril (BOE núm. 82, de 5 de abril).
Fecha: 6.11.01.
Sanción: De 25.000 ptas. (150,25 euros) a 10.000.000

de ptas. (60.101,21 euros).
Acto notificado: Acuerdo de Iniciación.
Plazo: 15 días para aportar alegaciones desde el siguiente

a la publicación de este anuncio.

Sevilla, 20 de noviembre de 2001.- El Delegado, José
del Valle Torreño.

ANUNCIO de la Delegación del Gobierno de Sevi-
lla, por el que se publican actos administrativos rela-
tivos a procedimientos sancionadores en materia de
espectáculos taurinos.

En virtud de lo dispuesto en los arts. 59.4 y 61 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, por el presente anuncio
se notifican al interesado que se relaciona los siguientes actos
administrativos, para cuyo conocimiento íntegro podrá com-
parecer en la sede de esta Delegación del Gobierno, sita en
Avda. de la Palmera, 24, de Sevilla, durante el plazo indicado.

Interesado: Don Juan Peral Navalón.
Expediente: SAN/ET-114/01-SE.
Infracción: Grave. Art. 15.n) de la Ley 10/1991, de 4

de abril (BOE núm. 82, de 5 de abril).
Fecha: 6.11.01.
Sanción: De 25.000 ptas. (150,25 euros) a 10.000.000

de ptas. (60.101,21 euros).
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Acto notificado: Acuerdo de Iniciación.
Plazo: 15 días para aportar alegaciones desde el siguiente

a la publicación de este anuncio.

Sevilla, 20 de noviembre de 2001.- El Delegado, José
del Valle Torreño.

ANUNCIO de la Delegación del Gobierno de Sevi-
lla, por el que se publican actos administrativos rela-
tivos a procedimientos sancionadores en materia de
espectáculos taurinos.

En virtud de lo dispuesto en los arts. 59.4 y 61 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, por el presente anuncio
se notifican al interesado que se relaciona los siguientes actos
administrativos, para cuyo conocimiento íntegro podrá com-
parecer en la sede de esta Delegación del Gobierno, sita en
Avda. de la Palmera, 24, de Sevilla, durante el plazo indicado.

Interesado: Don Francisco Daniel Precioso López.
Expediente: SAN/ET-115/01-SE.
Infracción: Grave. Art. 15.n) de la Ley 10/1991, de 4

de abril (BOE núm. 82, de 5 de abril).
Fecha: 6.11.01.
Sanción: De 25.000 ptas. (150,25 euros) a 10.000.000

de ptas. (60.101,21 euros).
Acto notificado: Acuerdo de Iniciación.
Plazo: 15 días para aportar alegaciones desde el siguiente

a la publicación de este anuncio.

Sevilla, 20 de noviembre de 2001.- El Delegado, José
del Valle Torreño.

ANUNCIO de la Delegación del Gobierno de Sevi-
lla, por el que se publican actos administrativos rela-
tivos a procedimientos sancionadores en materia de
espectáculos taurinos.

En virtud de lo dispuesto en los arts. 59.4 y 61 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, por el presente anuncio
se notifican al interesado que se relaciona los siguientes actos
administrativos, para cuyo conocimiento íntegro podrá com-
parecer en la sede de esta Delegación del Gobierno, sita en
Avda. de la Palmera, 24, de Sevilla, durante el plazo indicado.

Interesado: Don José Luis Contioso Conejo.
Expediente: SAN/ET-107/01-SE.
Infracción: Grave. Art. 15.n) de la Ley 10/1991, de 4

de abril, (BOE núm. 82, de 5 de abril).
Fecha: 6.11.01.
Sanción: De 25.000 ptas. (150,25 euros) a 10.000.000

de ptas. (60.101,21 euros).
Acto notificado: Acuerdo de Iniciación.
Plazo: 15 días para aportar alegaciones desde el siguiente

a la publicación de este anuncio.

Sevilla, 20 de noviembre de 2001.- El Delegado, José
del Valle Torreño.

CONSEJERIA DE EMPLEO Y DESARROLLO TECNOLOGICO

RESOLUCION de 20 de noviembre de 2001, de
la Delegación Provincial de Córdoba, por la que se
convoca para el levantamiento de actas previas a la
ocupación de la línea aérea a 66 kV D/C y S/C desde
la Subestación Villanueva de Córdoba a Subestación
Cardeña, en los términos municipales de Villanueva
de Córdoba y Cardeña (Córdoba). (Exptes. AT-191/99
y AT-2/99). (PP. 3276/2001).

Con fechas 23 de marzo de 2001 se dictó Resolución
por la Delegación Provincial de la Consejería de Empleo y
Desarrollo Tecnológico en Córdoba por la que se autorizaba,
se aprobaba el proyecto de ejecución y se declaraba en concreto
la Utilidad Pública para la construcción de «Línea Aérea a
66 kV D/C y S/C desde la Subestación Villanueva de Córdoba
a Subestación Cardeña», en los términos municipales de Villa-
nueva de Córdoba y Cardeña. Con fecha 13 de julio de 2001
se dictó Resolución, por la misma Delegación Provincial por
la que se declaraba en concreto la Utilidad Pública de dicha
línea. Dicha declaración de Utilidad Pública, de acuerdo con
lo dispuesto en el artículo 54 de la Ley 54/1997, de 27 de
noviembre, del Sector Eléctrico, lleva implícita la necesidad
de ocupación de los bienes y derechos afectados e implicará
la urgente ocupación a los efectos de artículo 52 de la Ley
de Expropiación Forzosa, de 16 de diciembre de 1954.

En su virtud, en cumplimiento de lo dispuesto en el men-
cionado artículo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa, se
convoca a los titulares de los bienes y derechos afectados
a que después se hace mención, en los Ayuntamientos de
Villanueva de Córdoba y Cardeña, en los días y horas que
se indican en el Anexo núm. 1 de este documento para, de
conformidad con el procedimiento que establece el citado ar-
tículo 52, llevar a cabo el levantamiento de actas previas a
la ocupación y, si procediera, las de ocupación definitiva.

Todos los interesados, así como las personas que sean
titulares de cualquier clase de derechos e intereses sobre los
bienes afectados, deberán acudir personalmente o represen-
tados por persona debidamente autorizada, aportando los
documentos acreditativos de su titularidad y el último recibo
del Impuesto sobre Bienes Inmuebles, pudiéndose acompañar,
a su costa, de sus peritos y un Notario, si lo estima oportuno.

El orden del levantamiento de actas figura igualmente
en el tablón de edictos de los Ayuntamientos de Villanueva
de Córdoba y de Cardeña, y se comunicará a cada interesado
mediante oportuna cédula de citación, significándose que esta
publicación se realiza, igualmente, a los efectos que determina
el artículo 59.4 de la Ley de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, para la notificación de la presente Resolución en los
casos de titular desconocido o domicilio ignorado. En el expe-
diente expropiatorio, Compañía Sevillana de Electricidad I, S.A.,
asume la condición de beneficiaria.

Córdoba, 20 de noviembre de 2001.- El Delegado, Andrés
Luque García.


